
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 031/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

     La presentación realizada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal, por la empleada Mónica Alejandra Moyano- Legajo N° 327; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que mediante Resolución N° 030/96, se le otorgó licencia 

sin goce de sueldo, por el término de un año a partir del 01-04-96; 

              Que la referida empleada solicita reintegrarse a sus 

tareas a partir del día 03-03-97, por razones particulares; 

              Que ante tal solicitud debe dejarse sin efecto la 

licencia sin goce de sueldo otorgada oportunamente, a partir del 3 de 

marzo de 1997; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE el reintegro de la empleada municipal Mónica 

Alejandra Moyano- DNI N° 18.256.017, Legajo N° 327, Administrativo de 

Ejecución de V- Categoría 6-, a partir del 3 de marzo de 1997, afectada 

a la Dirección Municipal de Cultura.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

al Area liquidación de Sueldos y a la oficina de Personal, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y la Sta. Directora Municipal de Cultura 

de esta Municipalidad.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de Febrero de 1997.- 

firmado: VIVIANA MEDINA VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          DIR. CULTURA    SEC. G. Y A. S.   INTENDENTE MUNICIPAL  


